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PRESENTACIÓN 

Mensaje 

La planificación es un proceso que  nos permite priorizar 

las actividades de la parroquia, así como también marcar 

la visión que nos pueda conducir al desarrollo. 

En esta  administración, queremos una parroquia  

saludable, segura, con servicios básicos de calidad, que su 

potencial  agrícola  comience a convertirse en beneficio 

económico para sus habitantes, que preserve su riqueza 

natural, cuyo desarrollo humano esté basado en una 

educación de calidad que responda a las necesidades 

reales. 

 

Creemos que el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Unión Milagreña, 

debe estar preparado para el futuro, impulsando el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

¢ŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ άt5h¢-2015-нлнрέΣ ŎƻƳƻ Ŝƭ ƛƴǎǘǊǳƳŜƴǘƻ ǉǳŜ ƴƻǎ ǇƻƴŜ Ŝƴ ŎƻƴǘŀŎǘƻ Ŏƻƴ ƭŀ 

sociedad civil, promoviendo y consolidando la participación de la ciudadanía y su 

involucramiento en el desarrollo parroquial,  este Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, a más de participativo debe ser integral, por ello se planteó la estrategia de 

Desarrollo, consensuada con las  comunidades, aquellos  que ha estado 

permanentemente preocupados  por el progreso y evolución de su tierra , aquellos  

que han querido voluntariamente participar y aportar para este anhelado fin. 

 

Hoy el rumbo está trazado por lo que todas las autoridades y sociedad civil adquirimos 

un compromiso; trabajar de manera incansable, para que este proceso iniciado en esta 

administración, continúe hasta hacer realidad la visión identificada en las Asambleas 

Parroquiales. 

Dejo constancia de mi profundo agradecimiento a los ciudadanos y ciudadanas de ésta, 

mi querida parroquia, por su esfuerzo y aporte en la elaboración del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial, a las instituciones y a todos quienes brindaron su 

contingente y colaboración para culminar con éxito este proyecto. 

 

PEDRO HERNAN CUEVA ERAS 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL UNIÓN MILAGREÑA 
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1. Marco legal  

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Unión Milagreña  siguiendo lo 

estipulado en el actual marco legal de la   Constitución de la República del Ecuador, 

COOTAD (Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización), 

COPYFP (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas), PNBV (Plan Nacional 

del Buen Vivir, 2013- 2017), proceda realizar la actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial.  

1.1 Marco Legal Constitucional 

 

La Constitución de la República del Ecuador establece en sus artículos: 

 

Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación 

integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 

representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que 

funcionarán regidas por principios democráticos. La participación en estas instancias se 

ejerce para:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 241.- La planificación garantizara el ordenamiento territorial y será obligatoria en 

todos los gobiernos autónomos descentralizados. 

 

Art. 264.- Los gobiernos parroquiales  tendrán las siguientes competencias exclusivas 

sin perjuicio de otras que determine la ley: 

Art. 280.- El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las 

políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del 

presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y 

 

1. Elaborar 

planes y 

políticas 

nacionales, 

locales y 

sectoriales 

entre los 

gobiernos y la 

ciudadanía.  

 

2. Mejorar la 

calidad de la 

inversión 

pública y 

definir 

agendas de 

desarrollo.  

 

3. Elaborar 
presupuesto
s 
participativo
s de los 

gobiernos.  

 

4. Fortalecer 

la 

democracia 

con 

mecanismos 

permanentes 

de 

transparencia

, rendición de 

cuentas y 

control 

social.  

5. Promover 

la formación 

ciudadana e 

impulsar 

procesos de 

comunicación

. 
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coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 

autónomos 
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descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e 

indicativo para los demás sectores. 

 

Tabla 1. Competencias gobierno autónomo descentralizado parroquial 
 

 

Fuente: Constitución de la República del Ecuador 2008 

Elaborado por: CIPRADEC 2015 

 

1. Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 
desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación 
con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad. 

2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios 
públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los 
presupuestos participativos anuales. 

3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 
parroquial rural.  
 

4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 
biodiversidad y la protección del ambiente. 
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1.2 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 

 

Art. 2.- Lineamientos para el desarrollo. Para la aplicación de este código, a través de la 

planificación del desarrollo y las finanzas públicas, se considerarán los siguientes 

lineamientos1:  

 

Tabla 1: Lineamientos del gobierno autónomo descentralizado parroquial  

                                                           
1
 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles de gobierno. 
 

6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 
asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base. 
 

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 

8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

1.  Fomentar la participación ciudadana y el control social en la formulación de la 

política pública, que reconozca la diversidad de identidades; así como los 

derechos de comunidades, pueblos y nacionalidades;  

2.  Aportar a la construcción de un sistema económico social, solidario y sostenible, 

que reconozca las distintas formas de producción y de trabajo, y promueva la 

transformación de la estructura económica primario exportadora, las formas de 

acumulación de riqueza y la distribución equitativa de los beneficios del 

desarrollo;  

3.  Promover el equilibrio territorial, en el marco de la unidad del Estado, que 
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Fuente: Constitución de la República del Ecuador 2008 

Elaborado por: CIPRADEC 2015 

 

 

Art. 12.- Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados. La planificación 

del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos 

autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes 

propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes 

niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa. 

 

 

Art. 13.- Planificación participativa. El gobierno central establecerá los mecanismos de 

participación ciudadana que se requieran para la formulación de planes y políticas, de 

conformidad con las leyes y el reglamento de este código2.  

 

El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa acogerá los 

mecanismos definidos por el sistema de participación ciudadana de los gobiernos 

autónomos descentralizados, regulados por acto normativo del correspondiente nivel 

de gobierno, y propiciará la garantía de participación y democratización definida en la 

Constitución de la República y la Ley. 

 

Art. 41.- Planes de desarrollo. Los planes de desarrollo son las directrices principales 

de los gobiernos autónomos descentralizados respecto de las decisiones estratégicas 

de desarrollo en el territorio. Éstos tendrán una visión de largo plazo, y serán 

implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la 

Constitución de la República y las Leyes, así como de aquellas que se les transfieran 

como resultado del proceso de descentralización.  

                                                           
2
 COOTAD, Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización  

reconozca la función social y ambiental de la propiedad y que garantice un 

reparto equitativo de las cargas y beneficios de las intervenciones públicas y 

privadas;  

4.  Fortalecer el proceso de construcción del Estado plurinacional e intercultural, y 

contribuir al ejercicio de derechos de los pueblos, nacionalidades y comunidades 

y sus instituciones;  

5.  Fortalecer la soberanía nacional y la integración latinoamericana a través de las 

decisiones de política pública; y,  

6.  Propiciar a través de la política pública, la convivencia armónica con la 

naturaleza, su recuperación y conservación.  
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DIAGNÓSTICO 
 

Para la elaboración del 
diagnóstico, los gobiernos 
autónomos descentralizados 
deberán observar, por lo 
menos, contenidos que 
describan las inequidades y 
desequilibrios socio 
territoriales, potencialidades y 
oportunidades de su territorio, 
la situación deficitaria, los 
proyectos existentes en el 
territorio, las relaciones del 
territorio con los circunvecinos, 
la posibilidad y los 
requerimientos del territorio 
articuladas al Plan Nacional de 
Desarrollo y, finalmente, el 
modelo territorial actual;  

 

PROPUESTA 
 

Para la elaboración de la 
propuesta, los gobiernos 
autónomos descentralizados 
tomarán en cuenta la visión de 
mediano y largo plazos, los 
objetivos, políticas, 
estrategias, resultados y metas 
deseadas, y el modelo 
territorial que debe 
implementarse para viabilizar 
el logro de sus objetivos; y,  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

MODELO DE GESTIÓN. 
 
Para la elaboración del 
modelo de gestión, los 
gobiernos autónomos 
descentralizados deberán 
precisar, por lo menos, los 
datos específicos de los 
programas y proyectos, 
cronogramas estimados y 
presupuestos, instancias 
responsables de la ejecución, 
sistema de monitoreo, 
evaluación y 
retroalimentación que 
faciliten la rendición de 
cuentas y el control social.  
Los planes de desarrollo de los 
gobiernos autónomos 
descentralizados considerarán 
los objetivos de los planes de 
los niveles superiores e 
inferiores de gobierno.  

 

 

Art. 42.- Contenidos mínimos de los planes de desarrollo. En concordancia con las 

disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización 

(COOTAD), los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados 

deberán contener, al menos, lo siguiente:  

 

¶ Diagnóstico 

 

¶ Propuesta 

 

¶ Modelo de Gestión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Elaborado por: CIPRADEC-2015 

1 2 3 
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Art. 43.- Planes de ordenamiento territorial. Los planes de ordenamiento territorial 

son los instrumentos de la planificación del desarrollo que tienen por objeto el 

ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto 

de los asentamientos humanos, las actividades económico productivas y el manejo de 

los recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la 

definición de lineamientos para la materialización del modelo territorial de largo plazo, 

establecido por el nivel de gobierno respectivo. 

 

Los planes de ordenamiento territorial deberán articular las políticas de desarrollo y las 

directrices de ordenamiento del territorio, en el marco de las competencias propias de 

cada nivel de gobierno y velarán por el cumplimiento de la función social y ambiental 

de la propiedad. Los gobiernos parroquiales rurales podrán formular un solo plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial.  

 

Los planes de ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se 

articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los 

planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y 

regulación del uso y ocupación del suelo.  

 

 

La actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial deberá mantener 

completa coherencia con los instrumentos de planificación del desarrollo vigentes en 

cada nivel de gobierno.  

 

Art. 44.- Disposiciones generales sobre los planes de ordenamiento territorial de los 

gobiernos autónomos descentralizados. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley y las 

disposiciones del Consejo Nacional de Competencias, los planes de ordenamiento 

territorial de los gobiernos autónomos descentralizados observarán los siguientes 

criterios:  

 

a) Los planes de ordenamiento territorial regional y provincial definirán el modelo 

económico productivo y ambiental, de infraestructura y de conectividad, 

correspondiente a su nivel territorial, el mismo que se considerará como insumo 

para la asignación y regulación del uso y ocupación del suelo en los planes de 

ordenamiento territorial cantonal y/o distrital;  

 

b) Los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital definirán y regularán el 

uso y ocupación del suelo que contiene la localización de todas las actividades que 
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se asiente en el territorio y las disposiciones normativas que se definan para el 

efecto.  

 

Corresponde exclusivamente a los gobiernos municipales y metropolitanos la 

regulación, control y sanción respecto del uso y ocupación del suelo en el territorio del 

cantón.  

 

Las decisiones de ordenamiento territorial de este nivel, racionalizarán las 

intervenciones en el territorio de todos los gobiernos autónomos descentralizados.  

 

Los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital no confieren derechos 

sino en virtud de las estipulaciones expresas constantes en la Ley y en la normativa de 

los gobiernos autónomos descentralizados municipales y distritales.  

 

Respecto de los planes de ordenamiento territorial cantonales y/o distritales se 

aplicarán, además, las normas pertinentes previstas en el Código de Organización 

Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD); y,  

 

c) Las definiciones relativas al territorio parroquial rural, formuladas por las juntas 

parroquiales rurales, se coordinarán con los modelos territoriales provinciales, 

cantonales y/o distritales.  

 

 

Art. 45.- Mecanismos de coordinación. La Ley definirá los procedimientos de 

coordinación y armonización de la planificación territorial de los gobiernos autónomos 

descentralizados, y de éstos con las competencias sectoriales con incidencia territorial 

ejercidas por el gobierno central.  

 

El gobierno central podrá formular instrumentos de planificación territorial especial 

para los proyectos nacionales de carácter estratégico. Dichos instrumentos 

establecerán orientaciones generales que deberán ser consideradas en los procesos de 

planificación y ordenamiento territorial de los niveles de gobierno respectivos.  

 

Art. 46.- Formulación Participativa. Los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial de los gobiernos autónomos descentralizados se formularán y actualizarán 

con participación ciudadana, para lo cual se aplicarán los mecanismos participativos 

establecidos en la Constitución de la República, la Ley y la normativa expedida por los 

gobiernos autónomos descentralizados.  

 

Art. 47.- Aprobación. Para la aprobación de los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial se contará con el voto favorable de la mayoría absoluta de los 
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miembros del órgano legislativo de cada gobierno autónomo descentralizado. De no 

alcanzar esta votación, en una nueva sesión se aprobará con el voto de la mayoría 

simple de los miembros presentes.  

 

Art. 48.- Vigencia de los planes. Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 

entrarán en vigencia a partir de su expedición mediante el acto normativo 

correspondiente.  

 

Es obligación de cada gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus 

respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos 

al inicio de cada gestión.  

 

Art. 49.- Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial. Los planes 

de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la 

elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de 

cada gobierno autónomo descentralizado.  

 

Art. 50.- Seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial . Los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo 

periódico de las metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para 

establecer los correctivos o modificaciones que se requieran.  

 

 

La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, conjuntamente con los gobiernos 

autónomos descentralizados, formulará los lineamientos de carácter general para el 

cumplimiento de esta disposición, los mismos que serán aprobados por el Consejo 

Nacional de Planificación.  

 

Art. 51.- Información sobre el cumplimiento de metas. Con el fin de optimizar las 

intervenciones públicas y de aplicar el numeral 3 del Art. 272 de la Constitución los 

gobiernos autónomos descentralizados reportarán anualmente a la Secretaría Nacional 

de Planificación y Desarrollo el cumplimiento de las metas propuestas en sus 

respectivos planes.  

 

1.3 Código orgánico de organización territorial, autonomía y descentralización 

 

Art. 295.- Planificación del desarrollo. Los gobiernos autónomos descentralizados, con 

la participación protagónica de la ciudadanía, planificarán estratégicamente su 

desarrollo con visión de largo plazo considerando las particularidades de su 

jurisdicción, que además permitan ordenar la localización de las acciones públicas en 

función de las cualidades territoriales.  
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Los planes de desarrollo deberán contener al menos los siguientes elementos:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: CIPRADEC: 2015 

 

Para la formulación de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán cumplir con un proceso que aplique 

los mecanismos participativos establecidos en la Constitución, la ley y este Código.  

 

 

Art. 296.- Ordenamiento territorial. El ordenamiento territorial comprende un 

conjunto de políticas democráticas y participativas de los gobiernos autónomos 

descentralizados que permiten su apropiado desarrollo territorial, así como una 

concepción de la planificación con autonomía para la gestión territorial, que parte de 

lo local a lo regional en la interacción de planes que posibiliten la construcción de un 

proyecto nacional, basado en el reconocimiento y la valoración de la diversidad 

cultural y la proyección espacial de las políticas sociales, económicas y ambientales, 

proponiendo un nivel adecuado de bienestar a la población en donde prime la 

preservación del ambiente para las futuras generaciones.  

 

Art. 297.- Objetivos del ordenamiento territorial . El ordenamiento del territorio 

regional, provincial, distrital, cantonal y parroquial, tiene por objeto complementar la 

planificación económica, social y ambiental con dimensión territorial; racionalizar las 

intervenciones sobre el territorio; y, orientar su desarrollo y aprovechamiento 

sostenible, a través de los siguientes objetivos:  

 

Tabla 2: Objetivos del ordenamiento territorial 

 

Un diagnóstico que 
permita conocer las 
capacidades, 
oportunidades y 
potencialidades de 
desarrollo, y las 
necesidades que se 
requiere satisfacer 
de las personas y 
comunidades;  

 

La definición de 
políticas generales y 
particulares que 
determinen con 
claridad objetivos de 
largo y mediano 
plazo; 

 

Programas y 
proyectos con 
metas concretas y 
mecanismos que 
faciliten la 
evaluación, el 
control social y la 
rendición de 
cuentas. 

 

Establecimiento de 
lineamientos 
estratégicos como 
guías de acción 
para lograr los 
objetivos; y,  
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a)  

 

La definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y 

manejo del suelo en función de los objetivos económicos, sociales, 

ambientales y urbanísticos;  

b)  El diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos de gestión 

que permitan ejecutar actuaciones integrales y articular las 

actuaciones sectoriales que afectan la estructura del territorio; y,  

c)  La definición de los programas y proyectos que concreten estos 

propósitos.  

Fuente: Código Orgánico de Planificación Finanzas Publicas 

Elaborado por: CIPRADEC 2015 

 

Art. 298.- Directrices de planificación. Las directrices e instrumentos de planificación 

complementarios que orienten la formulación de estos planes, así como el 

seguimiento y la evaluación de su cumplimiento por cada uno de los gobiernos 

autónomos descentralizados, serán dictados a través de normas de sus respectivos 

órganos legislativos, y se ajustarán a las normas contempladas en la ley que regule el 

sistema nacional descentralizado de planificación participativa y este Código.  

 

Art. 299.- Obligación de coordinación. El gobierno central y los gobiernos autónomos 

descentralizados están obligados a coordinar la elaboración, los contenidos y la 

ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y los planes de los distintos niveles  

 

territoriales, como partes del sistema nacional descentralizado de planificación 

participativa.  

 

La ley y la normativa que adopte cada órgano legislativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados establecerán las disposiciones que garanticen la coordinación 

interinstitucional de los planes de desarrollo.  

 

Art. 300.- Regulación de los consejos de planificación. Los consejos de planificación 

participativa de los gobiernos autónomos descentralizados participarán en el proceso 

de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución 

favorable sobre las prioridades 

 

Art. 301.- Sesiones de los consejos de planificación. Las sesiones de los consejos de 

planificación de los gobiernos autónomos descentralizados serán convocadas y 

presididas por la máxima autoridad electa y funcionarán conforme a la Ley.  
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1.4 La Participación ciudadana en los gobiernos autónomos descentralizados 

 

Art. 302.- Participación ciudadana. La ciudadanía, en forma individual y colectiva, 

podrán participar de manera protagónica en la toma de decisiones, la planificación y 

gestión de los asuntos públicos y en el control social de las instituciones de los 

gobiernos autónomos descentralizados y de sus representantes, en un proceso 

permanente de construcción del poder ciudadano.  

 

La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación 

pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad.  

 

Los gobiernos autónomos descentralizados reconocerán todas las formas de 

participación ciudadana, de carácter individual y colectivo, incluyendo aquellas que se 

generen en las unidades territoriales de base, barrios, comunidades, comunas, recintos 

y aquellas organizaciones propias de los pueblos y nacionalidades, en el marco de la 

Constitución y la ley.  

 

Las autoridades ejecutivas y legislativas de los gobiernos autónomos descentralizados 

tendrán la obligación de establecer un sistema de rendición de cuentas a la ciudadanía 

conforme el mandato de la ley y de sus propias normativas.  

 

 

 

Art. 303.- Derecho a la participación. El derecho a la participación ciudadana se 

ejercerá en todos los niveles de los gobiernos autónomos descentralizados a través de 

los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria.  

 

Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos de la circunscripción 

del gobierno autónomo descentralizado correspondiente, deben ser consultados 

frente a la adopción de medidas normativas o de gestión que puedan afectar sus 

derechos colectivos.  

 

La ciudadanía tiene derecho a ejercer la democracia directa a través de la presentación 

de proyectos de normas regionales, ordenanzas provinciales, distritales o cantonales, 

acuerdos y resoluciones parroquiales. También tienen derecho a ejercer el control 

social de los actos de los gobiernos autónomos descentralizados y a la revocatoria del 

mandato de sus autoridades en el marco de la Constitución y la Ley.  

 

La ciudadanía, en forma individual o colectiva, tiene derecho a participar en las 

audiencias públicas, asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, de acuerdo 

con lo establecido en la Constitución, la ley y demás normativa; además, podrá solicitar 
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la convocatoria a consulta popular sobre cualquier asunto de interés de la 

circunscripción territorial y revocatoria del mandato en el marco de lo dispuesto en la 

Constitución y la ley.  

 

Los grupos de atención prioritaria, tendrán instancias específicas de participación, para 

la toma de decisiones relacionadas con sus derechos.  

 

Para efectos de lograr una participación ciudadana informada, los gobiernos 

autónomos descentralizados facilitarán la información general y particular generada 

por sus instituciones; además, adoptarán medidas de acción afirmativa que 

promuevan la igualdad real en favor de los titulares de derechos que se encuentren en 

situación de desigualdad.  

 

Art. 304.- Sistema de participación ciudadana. Los gobiernos autónomos 

descentralizados conformarán un sistema de participación ciudadana, que se regulará 

por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y 

denominación propias.  

 

 

 

 

 

 

 

El sistema de participación ciudadana se constituye para:  

 

Tabla 3: Sistema de participación ciudadana 

a) Deliberar sobre las prioridades de desarrollo en sus respectivas 

circunscripciones; así como, conocer y definir los objetivos de desarrollo 

territorial, líneas de acción y metas;  

b) Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes 

de desarrollo y de ordenamiento territorial; y, en general, en la definición de 

propuestas de inversión pública;  

c) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos;  

d) Participar en la definición de políticas públicas;  

e) Generar las condiciones y mecanismos de coordinación para el tratamiento de 

temas específicos que se relacionen con los objetivos de desarrollo territorial, a 

través de grupos de interés sectoriales o sociales que fueren necesarios para la 

formulación y gestión del plan, quienes se reunirán tantas veces como sea 

necesario. Los grupos de interés conformados prepararán insumos 
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debidamente documentados que servirán para la formulación del plan;  

f) Fortalecer la democracia local con mecanismos permanentes de transparencia, 

rendición de cuentas y control social;  

g) Promover la participación e involucramiento de la ciudadanía en las decisiones 

que tienen que ver con el desarrollo de los niveles territoriales; y,  

h) Impulsar mecanismos de formación ciudadana para la ciudadanía activa. 

Fuente: Ley de Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social  

Elaborado por: CIPRADEC 2015 

 

El sistema de participación estará integrado por autoridades electas, representantes 

del régimen dependiente y representantes de la sociedad de su ámbito territorial.  

 

La máxima instancia de decisión del sistema de participación será convocada a 

asamblea al menos dos veces por año a través del ejecutivo del respectivo gobierno 

autónomo descentralizado.  

 

El sistema de participación ciudadana designará a los representantes de la ciudadanía 

a los consejos de planificación del desarrollo correspondientes.  

 

Art. 305.- Garantía de participación y democratización. Los gobiernos autónomos 

descentralizados promoverán e implementarán, en conjunto con los actores sociales, 

los espacios, procedimientos institucionales, instrumentos y mecanismos reconocidos  

 

expresamente en la Constitución y la ley; así como, otras expresiones e iniciativas 

ciudadanas de participación necesarias para garantizar el ejercicio de este derecho y la 

democratización de la gestión pública en sus territorios.  

 

1.5 Resolución N°. 003-2014-CNP -El consejo nacional de planificación 

 

Resuelve: Expedir Lineamientos y Directrices Para a Actualización y Reporte de 

Información de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados.  

 

Art. 1.- De la prelación en la aprobación de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial .- Los gobiernos autónomos descentralizados aprobarán sus planes de 

desarrollo y ordenamiento territorial, según corresponda, en el plazo máximo de 9 

meses, contados desde la posesión de sus máximas autoridades. 

 

Art. 2.- Del reporte del contenido e información de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados.-Los gobiernos 
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autónomos descentralizados reportarán en el Sistema de Información para los 

DƻōƛŜǊƴƻǎ !ǳǘƽƴƻƳƻǎ 5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻǎΣ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎŀǊǘƻƎǊłŬŎŀ ŘƛƎƛǘŀƭΣ ƭŀǎ ōŀǎŜǎ 

de datos, y los contenidos resultantes de la actualización o formulación de sus planes 

de desarrollo y ordenamiento territorial, de conformidad con los instrumentos 

ƳŜǘƻŘƻƭƽƎƛŎƻǎ ȅ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘƛǎǇǳŜǎǘƻǎ ǇŀǊŀ ŜǎǘŜ Ŭƴ ǇƻǊ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ¢ŞŎƴƛŎŀ ŘŜƭ 

{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ 5ŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻ ŘŜ tƭŀƴƛŬŎŀŎƛƽƴ tŀǊǘƛŎƛǇŀǘƛǾŀΦ  

 

Art. 3.- Del reporte de las metas e indicadores de los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial .- 

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán contener, al menos, los indicadores y las metas que les 

correspondan para contribuir al cumplimiento de las metas del Plan Nacional de 

Desarrollo, en el marco de sus competencias.  

 

Los gobiernos autónomos descentralizados reportarán anualmente el cumplimiento de 

sus metas al Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados.  

 

1.5.1 Disposiciones Transitorias  

 

Primera.- Para el período de gobierno 2014-2019, los gobiernos autónomos 

descentralizados reportarán al Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos  

 

 

Descentralizados los contenidos de sus respectivos planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial hasta las siguientes fechas: 

 

Tabla 4: Fechas de presentación de los productos del PD y OT 

Gobiernos 

Autónomos 

Descentralizados 

Diagnóstico Propuesta y 

modelo territorial 

Modelo de Gestión 

Municipales  

Metropolitanos 

15 de noviembre 

de 2014 

15 de enero de 

2015 

15 de marzo de 

2015 

Provinciales  

Parroquiales                              

15 de mayo 

 de 2015 

15 de junio de 2015 15 de agosto de 

2015 

Fuente: Consejo Nacional de Planificación 

Elaborado por: CIPRADEC 2015 

 

 

Segunda.- Mientras se culmina el proceso de actualización o formulación de los planes 

de desarrollo y ordenamiento territorial, los gobiernos autónomos descentralizados 
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utilizarán los planes de desarrollo y ordenamiento territorial vigentes para la 

formulación y aprobación de sus respectivos presupuestos.  

 

1.6 Acuerdo Ministerial-N°. SNPD-0089-2014 

 

Lineamientos y directrices para la actualización, formulación, articulación, seguimiento 

y evaluación de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los gobiernos 

autónomos descentralizados. 

 

1.7 Plan Nacional de Desarrollo 

 

Art. 280.- El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las 

políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del 

presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y 

coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los gobiernos 

autónomos descentralizados. 

 

  

Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los 

demás sectores3. 

 

El Plan Nacional para el Buen Vivir 2013-2017 está constituido por tres ejes: 

 

 

 

Elaborado por: CIPRADEC-2015 

 

Los 12 objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017 se agrupan de acuerdo a 

los siguientes ejes: 

 

                                                           
3
 Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017 

 

1. Poder popular y estado 

1.- Poder popular y 

estado 

2.-Derechos, libertades 

para el Buen Vivir 

3.- Transformación 

Económica y Productiva 
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 2.  Derechos y libertades para el 

Buen Vivir 

Objetivo 2.- Auspiciar la igualdad, la 

cohesión, la inclusión y la equidad social 

y territorial, en la diversidad 

Objetivo 3.- Mejorar la calidad de vida 

de la población 

Objetivo 4.- Fortalecer las capacidades y 

potencialidades de la ciudadanía 

Objetivo  5.- Construir espacios de 

encuentro común y fortalecer la 

identidad nacional, las identidades 

diversas, la plurinacionalidad y la 

interculturalidad 

Objetivo 6.- Consolidar la 

transformación de la justicia y fortalecer 

la seguridad integral, en estricto respeto 

a los derechos humanos 

Objetivo 7.- Garantizar los derechos de 

la naturaleza y promover la 

sostenibilidad territorial y global 

 3. Transformación Económica y 

Productiva, 

Objetivo 8.- Consolidar el sistema 

económico social y solidario, de forma 

sostenible 

Objetivo 9.- Garantizar el trabajo digno 

en todas sus formas 

Objetivo 10.- Impulsar la transformación 

de la matriz productiva 

Objetivo 11.- Asegurar la soberanía y 

 

 

Objetivo 1.- Consolidar el Estado 

democrático y la construcción del 

poder popular 
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eficiencia de los sectores estratégicos 

para la transformación industrial y 

tecnológica 

Objetivo 12.- Garantizar la soberanía y la 

paz, profundizar la inserción estratégica 

en el mundo y la integración 

latinoamericana 

Fuente: Plan Nacional del Buen Vivir 2013-2017 

Elaborado por: CIPRADEC-2015 

 

 

 

1.8 Agenda zonal 2 

 

Las Principales líneas de acción de la agenda zonal 2 son: 

 

1. Transformación de la Matriz Productiva 

Desarrollar de manera sustentable los sectores productivos identificados, fomentando 

los encadenamientos productivos articulados a la economía popular y solidaria de la 

zona. 

 

2. Reducción de brechas y desigualdades socioeconómicas 

Mediante el mejoramiento al acceso a salud, educación de calidad y la ampliación de la 

cobertura de los servicios públicos para satisfacer las necesidades sobre todo de los 

grupos vulnerables. 

 

3.  Sustentabilidad Patrimonial  

Fomentar la investigación, la difusión y la apropiación del patrimonio cultural 

intangible por parte de los pueblos y nacionalidades indígenas y pueblo afro 

ecuatoriano de la zona. 
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II. HISTORIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN 

DIAGNÓSTICO 

PROCESO-GRÁFICO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. ASAMBLEAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

2.1.  Asambleas en comunidades  

 

Primera asamblea de participación ciudadana con las comunidades: 

¶ Forestal Huamayacu 

¶ Nueva Esmeraldas  

¶ El Descanso 

Tabla 6: Diagnóstico participativo comunal 
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Comunidades/ Instituciones públicas  Hombres 

 

Mujeres 

 

Total  

Forestal Huamayacu 3 1 4 

Nueva Esmeraldas 5  8 13 

El Descanso 7 3 10 

GAD Parroquial Unión Milagreña 1 1 2 

Total  16 13 29 

    Fuente: CIPRADEC     

 

Foto 1: Primera asamblea comunal  (Nueva Esmeraldas, Forestal Huamayacu, El 

Descanso) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CIPRADEC 2015 
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Foto 2: Primera asamblea comunal  (Nueva Esmeraldas, Forestal Huamayacu, El 

Descanso) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: CIPRADEC 2015 

 

Tabla 7: Problemas en la primera asamblea comunal 

PROBLEMÁTICA  
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BIOFÍSICO Comunidad 

Forestal 

Huamayacu 

Comunidad 

Nueva 

Esmeraldas 

Comunidad 

El Descanso 

Contaminación petrolera x x x 

Desborde de ríos x x x 

Contaminación de aire x x x 

Contaminación de ríos  x x 

Contaminación de agua para consumo  x x 

Contaminación  por ruido  x  

Quema de basura x x x 

Residuos amontonados en el terreno x x x 

Falta de recolección de basura x x  

SOCIO CULTURAL C1 C2 C3 

Robos x x x 

No hay acercamiento a la Tenencia Política x x x 

Mala calidad de agua para consumo x x x 

Servicio de alcantarillado no apropiado x x x 

Servicio eléctrico irregular  x x x 

    

Mala calidad de la educación  x x x 

Bajo acceso a proyectos sociales x x x 

ECONÓMICO PRODUCTIVO C1 C2 C3 

Enfermedades a los cultivos x x x 

Falta de insumos agrícolas x x x 

Falta de capacitaciones a los agricultores x x x 

Problemas con intermediarios x x x 

Mal uso de agroquímicos x x x 

Falta de mercados x x x 

Falta de ferias solidarias x x x 

ASENTAMIENTOS HUMANOS C1 C2 C3 

Falta de infraestructura de alcantarillado x x x 

Falta de cobertura de redes eléctricas x x  

Falta de cobertura de redes de agua potable  x x 

Mala infraestructura para el servicio de salud x x x 

Falta de infraestructura para la educación x x x 

MOVILIDAD-CONECTIVIDAD Y ENERGÍA C1 C2 C3 

Falta de puentes x  x 

Falta de plan vial x   

Mala cobertura telefónica x x x 

Mala  cobertura de conectividad de internet x x x 

Mala  cobertura de señal de Tv x x x 

POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA C1 C2 C3 

Poca información de la realización de proyectos x x x 

Falta de recursos económicos x x x 

Fuente: CIPRADEC 2015 
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Tabla 8: Potencialidades en la primera asamblea comunal 

Fuente: CIPRADEC 2015 

  

Segunda asamblea de participación ciudadana en las comunidades: 

¶ Parutuyacu 

¶ Jesús del Gran Poder  

¶  San Ramón  

 

Tabla 9: Diagnóstico participativo comunal 

Comunidades/ Instituciones públicas  Hombres 

 

Mujeres 

 

Total  

Parutuyacu 4 2 6 

Jesús del Gran Poder 20 9 29 

San Ramón 15 12 27 

GAD Parroquial Unión Milagreña 1 2 3 

Total  40 25 65 

 Elaborado por: CIPRADEC-2015 

 

 

 

Foto 3: Segunda asamblea comunal  (Parutuyacu, Jesús del Gran Poder y San Ramón) 

POTENCIALIDADES  

COMUNIDADES 

 

Forestal 

Huamayacu 

Nueva 

Esmeraldas 

El Descanso 

Agricultura  x x x 

Turismo  x x x 

Comercialización directa  x x x 

Fomento de la agricultura x x x 

Tierra fértil  x x x 

Drenaje natural x x  

Topografía adecuada  x x x 

Época seca y lluviosa (diaria) x x x 

Potenciar la piscicultura x x x 
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Fuente: CIPRADEC 2015 

                            

 

 

Foto 4: Segunda asamblea comunal  (Parutuyacu, Jesús del Gran Poder y San Ramón) 

 

Fuente: CIPRADEC 2015 
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Tabla 10: Problemas en la segunda asamblea comunal 

PROBLEMÁTICA  

BIOFÍSICO Comunidad 

Parutuyacu 

Comunidad 

Jesús del Gran Poder 

Comunidad 

San Ramón 

Contaminación petrolera x   

No hay recolección de basura x x x 

Contaminación por generadores  x   

Contaminación de aire  x x 

Contaminación de ríos  x x 

Contaminación por agroquímicos x x x 

Quema de basura  x x 

Inundaciones  x x x 

SOCIO CULTURAL C1 C2 C3 

Robos x x x 

Desconfianza a las autoridades de seguridad x x x 

Problemas en la piel, alergias, infecciones x x x 

Falta de fumigación  x x x 

Discapacidades (visual, auditiva, etc.)  x x 

ECONÓMICO PRODUCTIVO C1 C2 C3 

Enfermedades a los cultivos x x x 

Falta de insumos agrícolas x x x 

Falta de asistencia técnica  x x x 

Problemas con intermediarios  x  

Mal manejo de agroquímicos x x x 

Falta de tecnificación agrícola  x x x 

Falta de capital de trabajo x x x 

Falta centro de acopio  x x x 

Falta de oportunidades de comercialización  x x x 

ASENTAMIENTOS HUMANOS C1 C2 C3 

Falta de infraestructura de alcantarillado  x x x 

Falta de cobertura de redes de agua potable  x x x 

Falta de infraestructura comunal   x x 

Falta de cobertura de redes de electricidad x x  

Falta de cobertura de redes de agua potable  x x 

Mala infraestructura para el servicio de salud x  x 

Falta de infraestructura para la educación   x 

MOVILIDAD-CONECTIVIDAD Y ENERGÍA C1 C2 C3 

Vías en mal estado  x x x 

Falta de puentes x x x 

Falta de vías de acceso  x  

Mala cobertura telefónica x x x 

Mala  cobertura de conectividad de internet x x x 

Mala  cobertura de señal de Tv x x x 

POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

C1 C2 C3 
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Poca información de la realización de proyectos x x x 

Falta de recursos económicos x x x 

Fuente: CIPRADEC 2015 

 

Tabla 11: Potencialidades en la segunda asamblea comunal 

Fuente: CIPRADEC 2015 

 

 

Tercera asamblea de participación ciudadana con las comunidades: 

¶ Sin Fronteras,  

¶ Unión Milagreña  

¶  San Jacinto   

 

Tabla 12: Diagnóstico participativo comunal 

Comunidades/ Instituciones públicas  Hombres 

 

Mujeres 

 

Total  

Sin Fronteras 7 4 11 

Unión Milagreña 3 4 7 

San Jacinto   2 1 3 

GAD Parroquial Unión Milagreña 1 1 2 

Total  13 10 23 

Fuente: CIPRADEC 2015 

 

 

POTENCIALIDADES  

COMUNIDADES 

 

Parutuyacu Jesús del Gran Poder San Ramón 

Potenciar la agricultura  x x x 

Potenciar el turismo  x x x 

Potenciar la avicultura   x x x 

Potenciar la crianza de porcinos x x x 

Tierra fértil  x x x 

Potenciar la piscicultura x x x 

Disposición para el emprendimiento  x x x 



ACTUALIZACIÓN DEL PDOT  2015-2025 
  CIPRADEC   

  

41 

Foto 5: Tercera asamblea comunal  (Sin Fronteras, Unión Milagreña y San Jacinto) 

 

Fuente: CIPRADEC 2015 

 

 

Foto 6: Tercera asamblea comunal  (Sin Fronteras, Unión Milagreña y San Jacinto) 

 

 Fuente: CIPRADEC 2015 

 

Tabla 13: Problemas en la tercera asamblea comunal 
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PROBLEMÁTICA  

BIOFÍSICO Comunidad 

Sin Fronteras 

Comunidad 

Unión Milagreña  

Comunidad 

San Jacinto 

Contaminación petrolera  x x 

No hay recolección de basura x   

Contaminación por ruido x x x 

Contaminación de aire x x x 

Contaminación  agua (superficiales, subterráneas) x x x 

Alimentos contaminados   x  

Quema de basura x   

Inundaciones  x x x 

Falta de planta de tratamiento de aguas servidas  x x x 

SOCIO CULTURAL C1 C2 C3 

Déficit de atención de salud x x x 

Falta de medicina x x x 

Falta de atención dental  x x x 

Mala calidad de la educación  x x x 

Robos  x x x 

Discapacidades   x x 

ECONÓMICO PRODUCTIVO C1 C2 C3 

Precios bajos de los productos x x x 

Problemas con plagas  X X X 

Problemas con intermediarios  X X X 

Falta de apoyo productivo (infraestructura) X X X 

Problemas con intermediarios X X X 

Falta de capacitaciones X X X 

Falta de tecnificación agrícola  X X X 

Falta de convenios X X X 

Falta de acceso a crédito  X X X 

Falta de asociaciones X X X 

Insumos agrícolas de alto precio X X X 

Falta de maquinaria agrícolas  X X X 

ASENTAMIENTOS HUMANOS C1 C2 C3 

Falta de infraestructura de alcantarillado y pozos 

sépticos (baños, letrinas)  

X X X 

Falta de agua potable  X X X 

Falta de infraestructura comunal  X X  

Falta de servicio de electricidad (luz, alumbrado 

público) 

X  X 

Falta de infraestructura en general (casa comunal, 

guarderías, cementerio, casa para adulto mayor) 

X X X 

Mala infraestructura para realizar deporte  X X X 

Mala infraestructura para el servicio de salud  X  

Falta de infraestructura para la educación X X X 

MOVILIDAD-CONECTIVIDAD Y ENERGÍA C1 C2 C3 

Vías en mal estado  X X X 
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Vías de verano  X X X 

Mantenimiento de puentes X X X 

Mala cobertura telefónica X X X 

Mala cobertura del servicio eléctrico X X X 

Mala  cobertura de conectividad de internet X X X 

Mala  cobertura de señal de Tv X X X 

POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

C1 C2 C3 

Poca información de la realización de proyectos X X X 

Falta de recursos económicos X X X 

Falta de estrategias de comunicación  X X X 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 14: Potencialidades en la tercera asamblea comunal 

Fuente: CIPRADEC 2015 

 

 

Cuarta asamblea de participación ciudadana con las comunidades: 

POTENCIALIDADES  

COMUNIDADES 

 

Sin Fronteras Unión Milagreña San Jacinto 

Potenciar la agricultura  X X X 

Potenciar el turismo  X X X 

Climas aptos  X X X 

Voluntad para tecnificar la agricultura  X X X 

Potenciar la avicultura   X X X 

Potenciar la crianza de porcinos X X X 

Tierra fértil  X X X 

Potenciar la piscicultura X X X 

Disposición para el emprendimiento  X X X 
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¶ Loma del Tigre, 

¶  10 de Agosto,  

¶ Santa Rosa 

 

Tabla 15: Diagnóstico participativo comunal 

Comunidades/ Instituciones públicas  Hombres 

 

Mujeres 

 

Total  
Loma del Tigre 8 5 13 

10 de Agosto 26 33 59 

Santa Rosa 8 7 15 

GAD Parroquial Unión Milagreña 2 1 3 

Total 44 46 90 

Fuente: CIPRADEC 2015 

 

 

 

 

Foto 7: Cuarta asamblea comunal  (Loma del Tigre, 10 de Agosto, Santa Rosa) 

 

        Fuente: CIPRADEC 2015 
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Foto 8: Cuarta asamblea comunal  (Loma del Tigre, 10 de Agosto, Santa Rosa) 

  

        Fuente: CIPRADEC 2015 

 

 

 

 

Tabla 16: Problemas cuarta asamblea comunal 

PROBLEMÁTICA  

BIOFÍSICO Comunidad 

Loma del Tigre 

Comunidad 

10 de Agosto  

Comunidad 

Santa Rosa 

Contaminación petrolera  x x x 

Contaminación por ruido x x x 

Contaminación por polvo de la vías x x x 

Contaminación del aire (chimeneas petroleras)  x x 

Mal manejo de residuos solidos  x x x 

Contaminación del agua (río) x x x 

Inundaciones   x 

Cambio climático  x x x 

Deforestación  x x x 

Vientos fuertes  x x x 

Contaminación por piscinas petroleras  x x x 

SOCIO CULTURAL C1 C2 C3 

Robos x x x 

Mal calidad de educación  x x x 

Retiro de bono solidario  x x x 

Falta de servicios comunitarios (guarderías)  x x x 



ACTUALIZACIÓN DEL PDOT  2015-2025 
  CIPRADEC   

  

46 

Suspensión de proyectos MIES x x x 

Inseguridad x x x 

Servicio de salud deficiente   x x x 

Mala calidad de transporte  x x x 

ECONÓMICO PRODUCTIVO C1 C2 C3 

Plagas y enfermedades en los cultivos  x x x 

Problemas con intermediarios x x x 

Falta de infraestructura de apoyo a la producción  x x x 

No hay sitios de comercialización propios x x x 

No hay agricultura mecanizada  x x x 

Insumos agrícolas caros x x x 

Falta de capacitaciones x x x 

Falta de créditos  x x x 

ASENTAMIENTOS HUMANOS C1 C2 C3 

Falta de casas comunales x x x 

Falta de escenarios deportivos  x x x 

Falta de escuela bilingües  x   

Falta de parques  x x x 

Falta de cobertura de redes de agua potable  x x x 

Falta de mantenimiento de planta de tratamiento   x  

Falta de cobertura de redes de eléctricidad x x x 

MOVILIDAD-CONECTIVIDAD Y ENERGÍA C1 C2 C3 

Vías en mal estado  x x x 

Mala cobertura de señal de celular 

Señal de celular baja  

x x x 

Mala cobertura de señal de internet 

 

x x x 

Mala cobertura de señal de Tv y radios x x x 

Falta de infocentros 

 

x  x 

Falta de frecuencias de transporte  

 

x x x 

POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA C1 C2 C3 

No cumplen procesos de participación ciudadana  

 

x x x 

Problemas de participación ciudadanas x x x 

Falta de políticas públicas para el fomento productivo  x x x 

Fuente: CIPRADEC 2015 

 

Tabla 17: Potencialidades en la cuarta asamblea comunal 

POTENCIALIDADES  

COMUNIDADES 

 

Loma del Tigre 10 de Agosto Santa Rosa 

Tierras fértiles x x x 

Potencial para el comercio  x x x 

Potenciar el desarrollo  x x x 



ACTUALIZACIÓN DEL PDOT  2015-2025 
  CIPRADEC   

  

47 

Fuente: CIPRADEC 2015 

 

Quinta asamblea de participación ciudadana con las comunidades: 

¶ 23 de Julio 

¶ Huamayacu 2  

¶  Virgen del Carmen  

Tabla 18: Diagnóstico participativo comunal 

Comunidades/ Instituciones públicas  Hombres 

7 

Mujeres 

 

Total  

23 de Julio 2 0 2 

Huamayacu 2 11 10 11 

Virgen del Carmen 5 3 8 

GAD Parroquial Unión Milagreña 2 1 3 

Total  20 14 24 

 Fuente: CIPRADEC 2015  

 

 

Foto 9: Quinta  asamblea comunal  (23 de Julio, Huamayacu 2 y Virgen del Carmen) 

 

     Fuente: CIPRADEC 2015 

 

Foto 10: Quinta asamblea comunal  (23 de Julio, Huamayacu 2 y Virgen del Carmen) 

Potenciar l artesanía  x x x 

Potenciar el turismo  x   
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                                          Fuente: CIPRADEC 2015 

 

 

 

Tabla 19: Problemas en la quinta asamblea comunal 

PROBLEMÁTICA  

BIOFÍSICO Comunidad 

23 de Julio  

 

Comunidad 

Huamayacu 2 

  

Comunidad 

Virgen del 

Carmen   

 Contaminación por paso de vehículos  x x  

Contaminación por mecheros petróleo  x  x 

Contaminación de agua  x x x 

Mal manejo de residuos sólidos (basura en la vía, 

quema de basura, entierra de basura) 

x x x 

Problemas con agroquímicos  x x x 

Contaminación por ruido  x  x 

Deforestación  x x x 

Cambio de uso de suelo  x x x 

SOCIO CULTURAL C1 C2 C3 

Robos  x  x 

Retiro del bono x x x 

Falta de apoyo del MIES  x x 

Mala calidad de educación  x x  

Mala atención en los centros de salud  x x x 

ECONÓMICO PRODUCTIVO C1 C2 C3 

Plagas en los cultivos  x x x 

Falta de infraestructura para el comercio  x x x 
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No hay rentabilidad en la agricultura  x x x 

Mal uso de agroquímicos  x x x 

Poco apoyo del MAGAP  x  

Falta de maquinaria agrícola  x x x 

Chimeneas (afecta a la producción) x x x 

Falta de capacitaciones  x x x 

ASENTAMIENTOS HUMANOS C1 C2 C3 

Falta de cobertura de redes de agua potable x x x 

Problemas con el servicio eléctrico (apagones, falta 

de cobertura) 

x x x 

Casa comunal en mal estado  x  x 

No hay escenarios deportivos x x x 

Una sola capilla    x 

Falta de cobertura de redes de alcantarillado  x x x 

No hay pozos sépticos ni letrinas   x  

Falta de cobertura del servicio de salud  x x x 

MOVILIDAD-CONECTIVIDAD Y ENERGÍA C1 C2 C3 

Falta de vías de accesos a terrenos  x x x 

Vías de verano  

 

x x x 

Mantenimiento de vías petroleras  

 

x x x 

Mala cobertura de Tv y radios    x x x 

Déficit de transporte  

 

 x x 

POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

C1 C2 C3 

Falta de información y participación en programas 

ciudadanos  

 

x x x 

Falta de coordinación con la Tenencia Política  x x x 

Falta de capacitación a bomberos  x x x 

Fuente: CIPRADEC 2015 

 

Tabla 20: Potencialidades en la cuarta asamblea comunal 

POTENCIALIDADES  

COMUNIDADES 

 

23 de Julio Huamayacu 2 Virgen del Carmen 

Comunidad quichua   x  

Suelos fértiles  x x x 

Predisposición a  capacitaciones  x x x 

Potenciar el turismo   x  

Piscinas naturales x x x 

Cascada   x  

Organización de mujeres    x 

Climas aptos x x x 
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Fuente: CIPRADEC 2015 

 

Sexta asamblea de participación ciudadana con las comunidades: 

¶ Alamor  

¶ Unión Lojana  

¶  Vicente Rocafuerte  

Tabla 21: Diagnóstico participativo comunal 

Comunidades/ Instituciones públicas  Hombres Mujeres 

 

Total  

Alamor 21 32 53 

Unión Lojana 20 9 29 

Vicente Rocafuerte 17 25 42 

GAD Parroquial Unión Milagreña 2 1 3 

Total  60 67 127 

Fuente: CIPRADEC 2015 

 

Foto 11: Sexta  asamblea comunal  (Unión Lojana, Alamor y Vicente Rocafuerte) 

 

                              Fuente: CIPRADEC 2015 

 

 

Condiciones apropiadas para mecanizar la 

agricultura  

x x x 

Proyectos de viviendas  x x x 
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Foto 12: Sexta asamblea comunal  (Unión Lojana, Alamor y Vicente Rocafuerte) 

 

                                         Fuente: CIPRADEC 2015 

 

 

 

 

Tabla 22: Problemas sexta asamblea comunal 

PROBLEMÁTICA  

BIOFÍSICO Comunidad 

Unión 

Lojana  

Comunidad 

Alamor  

Comunidad 

Vicente 

Rocafuerte 
Contaminación petroleras x x x 

Contaminación ríos  x x x 

Mal olor (emisiones petroleras) x x x 

Mal manejo de desechos sólidos )mala recolección, 

quema de basura) 

x x x 

Contaminación del agua por falta de alcantarillado   x x x 

Deforestación  x x x 

Crecientes del rio  x x x 

Contaminación por ruido    x 

Contaminación del aire (polvareda) x x x 

Derrames de petróleo    x 

SOCIO CULTURAL C1 C2 C3 

Eliminación del bono de desarrollo, FODI, CNH x x x 
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Mala calidad de educación  x x x 

Mala calidad del servicio de salud  x x x 

Pocos elementos policiales  x x x 

Robos  x x x 

ECONÓMICO PRODUCTIVO C1 C2 C3 

Falta de capacitación  x x x 

Precios de los productos bajos  x x x 

Baja producción  x x x 

Problemas con intermediarios  x x x 

Insumos agrícolas caros  x x x 

Falta de mercado para comercialización  x x x 

Plagas y enfermedades a los cultivos  x x x 

Falta de infraestructura para la producción  x x x 

Falta de tecnificación agrícola  x x x 

ASENTAMIENTOS HUMANOS C1 C2 C3 

Falta de cobertura de servicios básicos  x x x 

Falta de infraestructura educativa x x x 

Falta de cobertura de redes eléctricas  x x x 

MOVILIDAD-CONECTIVIDAD Y ENERGÍA C1 C2 C3 

Vías en mal estado  x x x 

Falta cobertura de celular  x x x 

Falta de cobertura de internet  x x x 

Mala cobertura de medios de comunicación  x x x 

POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA C1 C2 C3 

Débil participación  x x x 

Fuente: CIPRADEC 2015 

 

Tabla 23: Potencialidades en la sexta asamblea comunal 

Fuente: CIPRADEC 2015 

POTENCIALIDADES  

COMUNIDADES 

 

Unión Lojana Alamor  Vicente  

Rocafuerte  

Buena cobertura de servicio de bomberos  X X X 

Tierras fértiles  X X X 

Suficiente mano de obra  X X X 
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2.2 Reuniones de planificación 

 

Objetivo.- Determinar los lineamientos para la actualización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la parroquia Unión Milagreña. 

 

La construcción de este espacio busca trazar una ruta en conjunto con las instituciones 

involucradas en la asistencia técnica, revisión de contenidos, y poder proyectar  los 

lineamientos de acuerdo a la Guía Metodológica para la elaboración de Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.4 

  

El GAD parroquial  cumplió con el Estado Constitucional de Derechos y se basó en un 

sistema democrático participativo donde se garantizó el ejercicio de los derechos 

humanos y de la naturaleza con diversos niveles de gobierno donde se debe promover 

la toma de decisiones y la participación ciudadana.5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
4  SENPLADES, Guía Metodológica para la elaboración de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
5
 CIPRADEC, Asambleas Locales de Participación Ciudadana 



ACTUALIZACIÓN DEL PDOT  2015-2025 
  CIPRADEC   

  

54 

LLL 5L!Dbj{¢L/h 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.  DIAGNÓSTICO  

3.1 Introducción 

 

De  acuerdo  a los lineamientos y directrices para la actualización, formulación, 

articulación, seguimiento,  evaluación de los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial de los gobiernos autónomos descentralizados deberán desarrollar los 

siguientes contenidos:6 

 

3.2 Diagnóstico por componentes 

                                                           
6
 SENPLADES, Contenidos para la Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, 

2014 
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Se realizará el análisis de los componentes: biofísico; socio-cultural; económico; 

asentamientos humanos; movilidad, energía y conectividad; y, político institucional y 

participación ciudadana. 

 

3.2.1 Variables de los componentes 

Cada uno de los componentes tiene  variables, y deben  ser analizadas de acuerdo a las 

características propias de la parroquia y de acuerdo a los componentes establecidos. 

 

3.3 Identificación de problemas y potencialidades 

Se identificarán en una matriz, los problemas y potencialidades detectadas por cada 

componente del diagnóstico, con su respectiva priorización, adicionalmente, se 

analizaran aquellas demandas territoriales que deben ser atendidas por otros niveles 

de gobierno en función de sus competencias, con la finalidad de articular la 

intervención para satisfacerlas. 

 

3.4 Análisis estratégico territorial 

En función de una zonificación determinada por la vocación del territorio, u otra 

zonificación aplicable, se realizará una caracterización de cada uno de los polígonos 

determinados, respecto a variables estratégicas que inciden en la consecución del 

desarrollo. Este análisis permitirá territorializar los problemas y potencialidades 

priorizados en el territorio. 

 

En la parroquia Unión Milagreña se realizó un análisis técnico de todas las experiencias 

en la elaboración de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, se utilizó 

información estadística, cartográfica, visitas de campo a las diversas comunidades de la 

parroquia con la finalidad de obtener información de fuentes primarias esto ayudó en 

la  

 

 

elaboración del diagnóstico actual de la parroquia, información que fue construida y 

validada en los procesos de participación ciudadana. 

 

 

3.5 Características generales de la parroquia Unión Milagreña  

 

Fundación.La parroquia fue fundada el 30 de julio de 1998, según Registro Oficial Nro. 

372, cuando se crea  la provincia de Orellana con cuatro cantones y 29 parroquias, 

entre ellas Unión Milagreña. 

Por muchos  años  la parroquia  tuvo  problemas  ya  que  no  constaba  su  existencia  

en  el  Instituto Nacional de Estadísticas y Censos; gestionaron hasta las  instancias 
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competentes y fue reconocida legalmente el 21 de enero del 2010 según registro 

oficial Nro. 113. 

 

Ubicación.- La parroquia Unión Milagreña se ubica en el cantón Joya de los Sachas, 

perteneciente a la provincia de Orellana, en el kilƽƳŜǘǊƻ мнΦр ǾƝŀ {ŀŎƘŀ π tƻƳǇŜȅŀΣ ǎŜ 

encuentra a una altura entre  los 250 y 300 msnm. 

 

Población.- Según el censo de población INEC 2010, Unión Milagreña tiene 2900 

habitantes, 1607 hombres y 1293 mujeres, distribuidos en el área; para el 2014 según 

el registro del Ministerio Coordinador de lo social existen 3106 habitantes. 

 

Clima.- El clima en este sector está caracterizado por una temperatura media anual de 

25°C, las precipitaciones están entre 3000 mm hasta de los 6000 mm, la humedad 

relativa es del 90 %.  

 

Gentilicio.- El gentilicio para el cantón Joya de los Sachas es sachence. 

 

Agricultura.- Hoy se puede encontrar una variedad de cultivos gracias a los diferentes 

pisos climáticos como: cacao, café, maíz y arroz entre los principales.  

 

Sus fiestas.- La parroquia celebra sus festividades de creación el 28, 29 y 30 de mayo 

de cada año; en  cuanto  a  las  celebraciones  religiosas,  las  festividades  del  

Hermano Miguel  son el  24 de febrero de cada año.  Además de ello, cada comunidad 

mantiene sus celebraciones según su organización. 

 

Sus comunidades.- La parroquia Unión Milagreña está conformada por las 

comunidades rurales de Forestal Huamayacu, Nueva Esmeraldas, El Descanso, 

Parutuyacu, Jesús del Gran Poder, San Ramón, Sin Fronteras, Unión Milagreña, San 

Jacinto, 10 de Agosto, Santa Rosa, 23 de Julio, Huamayacu 2, Virgen del Carmen, 

Unión Lojana, Alamor  

 

,Vicente Rocafuerte, La Independencia, La comunidad Parutuyacu pertenece 

socialmente a la parroquia, por lo que consta dentro de todos los documentos 

oficiales como parte de la parroquia Unión Milagreña; pero territorialmente no está 

dentro de los límites por lo que actualmente están en un proceso de integrarse a la 

parroquia, a petición de sus habitantes, y el GAD municipal tendrá que hacer los 

tramites respectivos en todas las instancias legales, limítrofes. 

 

Extensión en km2.- La superficie de la  parroquia es de 140.08 km2. 

 

 



ACTUALIZACIÓN DEL PDOT  2015-2025 
  CIPRADEC   

  

57 

Gráfico 1: Zona en estudio Loma del Tigre 

 

 
Fuente: GAD parroquial Unión Milagreña 

Elaborado por: CIPRADEC 2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con respecto a la comunidad La Independencia, está divida entre las parroquias Unión 

Milagreña y La Joya de los Sachas, sus habitantes realizaron los trámites pertinentes 

para que todo el poblado sea parte de la parroquia Unión Milagreña, integrando así a 

dos casas y terrenos que están  del otro lado de la línea de los límites de la parroquia. 

 

 

Gráfico 2: Zona en estudio La Independencia 
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 Fuente: GAD parroquial Unión Milagreña 

Elaborado por: CIPRADEC 2015 

 

 

Las autoridades de la comunidad Unión Lojana y Alamor solicitaron pertenecer al 

proyecto de parroquialización El Oro, el gobierno autónomo descentralizado del 

cantón Joya de los Sachas en sesión ordinaria realizada el 28 de noviembre del 2014, 

mediante resolución número 086-C-GADMCJS-2014 resuelve: 

Apoyar la iniciativa ciudadana de la creación de la parroquia El Oro perteneciente a 

este cantón la Joya de los Sachas provincia de Orellana, siempre y cuando lleguen a un 

acuerdo y con la voluntad de las comunidades Alamor y Unión lojana; además deberá 

constar la resolución de la parroquia Unión Milagreña y que deberán cumplir con los 

demás requisitos legales. El gobierno autónomo descentralizado de la parroquia Unión 

Milagreña resolvió el 2 de marzo del 2015:  

Dejar a libre disposición de los ciudadanos para que decidan su participación como 

residentes en las comunidades Unión Lojana y Alamor, ya que no se ha receptado los 

documentos de respaldo de la ciudadanía que deseen pertenecer al proyecto de 

parroquialización El Oro; y además manifiesta que en el código orgánico territorial, 

autonomía y descentralización en su artículo 26 literal b, cita : (delimitación física del 

territorio parroquial rural de manera detallada que incluya la descripción de los 

accidentes geográficos existentes y que no implique conflicto con parroquias 
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existentes) y al momento se está generando conflictos entre los mismos pobladores 

de estas dos comunidades. 

 

 

Gráfico 3: Zona en estudio Proyecto Parroquialización El Oro 

 

 
Fuente: GAD parroquial Unión Milagreña 

Elaborado por: CIPRADEC 2015 

 

 

 

 

 

 

Límites.- La parroquia Unión Milagreña limita al norte con la parroquia Joya de 

los Sachas, al sur con el río Napo, al este con la parroquia Pompeya y al oeste con la pa

rroquia Joya de los Sachas. 
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Gráfico 4: Límites de la parroquia Unión Milagreña 

 
Fuente: GAD parroquial Unión Milagreña  

 

 

 

3.6  Diagnóstico participativo 

 

Con el objetivo de fortalecer el proceso participativo para definir el nuevo modelo de 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǊƻǉǳƛŀ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ ƭŀΥ άbƻƳƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ 
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consejos de participación ciudadana y planificación mediante asamblea y designación 

de acuerdo a las resoluciones que rigen el sistema de participación ciudadana y control 

ǎƻŎƛŀƭ ŘŜƭ D!5 ǇŀǊǊƻǉǳƛŀƭ ¦ƴƛƽƴ aƛƭŀƎǊŜƷŀέΦ 

 

3.6.1 Conformación del consejo de planificación parroquial  

 

Tabla 24: Consejo de planificación parroquial 

Consejo de planificación parroquial de la parroquia Unión Milagreña 

Designación Nombres Y Apellidos  Domicilio 

Presidente Sr. Pedro Cueva  Cabecera Parroquial Unión 

Milagreña 

Vicepresidente  Sr. Vitervo Naranjo Comunidad Sin Fronteras 

Técnico  Ing. Jimmy Campoverde Cantón Joya de los Sachas 

I Consejero 

(Ciudadanía) 

Sr. Rody Gonzales Comunidad Alamor  

II Consejero 

(Ciudadanía) 

Sr. Alejandro Encarnación  Comunidad Vicente Rocafuerte 

III Consejero 

(Ciudadanía) 

Sr. Oswaldo Torres   Comunidad Diez de Agosto 

Fuente: GAD parroquial Unión Milagreña 2015 
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Mapa  1 : Mapa 

base de la 

parroquia Unión 

Milagreña 
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Fuente: GPO, IGM, GEOPLADES. GADMJS       Elaborado por: CIPRADEC-2015
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IV. COMPONENTE 

BIOFÍSICO 
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4. COMPONENTE BIOFÍSICO 

4.1 Introducción 

El sistema biofísico lo conforman los elementos naturales de la parroquia, estudia 

integralmente la naturaleza y sus componentes  que en síntesis dan origen al paisaje o 

unidad de análisis, resultado de la interacción de factores y procesos como el clima, el 

agua, el relieve, los suelos, la vegetación, la flora, fauna, los cultivos, la temperatura, y 

las amenazas naturales. 

El uso de los recursos naturales es un aspecto fundamental a ser analizado, ya que 

permite conocer e identificar las principales actividades y la utilización de los mismos; 

mediante normativas, ordenanzas creadas en conjunto con la población, de igual 

manera se puede conocer las zonas que tienen importancia natural y que se encuentra 

amenazadas por las actividades naturales y antrópicas.  

 

4.2 Descripción de las zonas 

4.2.1 Relieve 

 

Tabla 25: Matriz para descripción de unidades geomorfológicas 

 

Geomorfología Área(ha) % de 

territorio  

Descripción 

 

Llanura aluvial  

 

9532.24 

 

68.05% 

El recorrido es en dirección noroeste 

suroeste siguiendo el suave declive de la 

cuenca sedimentaria, su extensión y potencia 

depende del grado de erosión de las cuencas. 
 

 

Terrazas  

 

 

 

 

 

3324.23 

 

 

 

 

 

23.73% 

Se definen como planicies aluviales 

abandonadas por el cauce del rio, la 

característica importante es la ausencia de 

grabas y bloques, en este espacio la 

agricultura no se puede realizar por las 

condiciones de la tierra. 

 

Cuerpos de 

agua 

 

1143.45 

 

8.16% 

Es una masa o extensión de agua, tal como 

un lago, mar u océano que cubre parte de la 

Tierra 
Fuente: MAGAP 2002 

Elaborado por: CIPRADEC-2015 
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Mapa  2: 

Geomorfología de la 

parroquia 

Unión 

Milagreña 
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Fuente: MAGAP 2002 Elaborado por: CIPRADEC-2015
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4.2.2 Pendientes 

La inclinación del terreno constituye un factor esencial que controla o interviene en la 

sensibilidad ambiental. Las pendientes se relaciona con la morfología y dinámica de 

todas las formas del relieve; prácticamente todas ellas tienen un umbral límite que las 

clasifica o jerarquiza de acuerdo a su geometría; es decir, la pendiente constituye un 

factor que favorece la delimitación de los procesos y los tipos de formas que se 

encuentran en el terreno. 

 

Tabla 26: Matriz para descripción de pendientes 

  

Pendientes Área(ha) % de 

territorio 

Descripción 

0-5 % 13076,67 

 

93.35 % 

 

Débil, plano o casi plano en la mayoría del 

territorio Fuente: MAGAP 2002 

Elaborado por: CIPRADEC 2015 

 

4.2.3 Geología 

En esta sección se analiza la constitución y estructura de la tierra de la parroquia Unión 

Milagreña, los agentes y procesos que vienen modificándola continuamente desde su 

formación y de localización, explotación y empleo de los materiales terrestres que 

presentan utilidad para el hombre. 

 

Tabla 27: Matriz para descripción de formaciones geológicas 

 

Formaciones 

Geológicas 

Área(ha) % de 

territorio  

Descripción 

 

Chambira  

 

 

11109,39 

 

 

 

79.31% 

Está constituida por conglomerados  con una 

mayoría de clastos de cuarzo lechoso con matriz 

arcillo-arenosa cuarzosa.  

Depósitos 

aluviales  

1928,14 

 

13.76% Identificados en las terrazas del rio Napo y de 

los drenajes principales, se presentan como 

bancos poco potentes de arenas en matriz limo 

arcillosa, con bajos porcentaje de rodados de 

origen sedimentario.  

Ríos 971,34 

 

6.93% Cuerpos de agua 

Fuente: MAGAP 2003 

Elaborado por: CIPRADEC 2015
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Mapa  3: Pendientes de la parroquia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                Fuente: MAGAP 2002   Elaborado por: CIPRADEC-2015 
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4.3 Suelos  

Los suelos constan de cuatro grandes componentes: materia mineral, materia 

orgánica, agua y aire. Los constituyentes minerales (inorgánicos) de los suelos 

normalmente están compuestos de pequeños fragmentos de roca y minerales de 

varias clases. Las cuatro clases más importantes de partículas inorgánicas son: grava, 

arena, limo y arcilla.  

4.3.1 Conflictos de uso de suelo 

 

Tabla 28: Conflicto de uso del suelo de la parroquia Unión Milagreña 

Conflictos Área en (ha) % de territorio Símbolo 

Cuerpo de Agua 940.88 6.71 % Wn 

Bien Utilizado 2066.86 14.75 % B 

Subutilizado 10401.91 74.25 % X 

Sobreutilizado 598.52 4.27 % S 
Fuente: MAGAP PRONAREG 

Elaborado por: CIPRADEC-2015 

 

Vemos que la mayoría del suelo de la parroquia se encuentra subutilizado, ya que no 

se le está aprovechando de una manera eficiente de acuerdo a sus características 

morfológicas, relieve y fertilidad. 

  

Tabla 29: Matriz para descripción de textura del suelo 

 

Textura 

del suelo 

Área 

(ha) 

% de 

territorio  

Descripción 

Media  

 

13076,67 

 

93.07 % La mayoría de la superficie del suelo de la 

parroquia es Franco arenoso (media), el 6.93% 

restante pertenece a los ríos.  
Fuente: MAGAP PRONAREG 

Elaborado por: CIPRADEC-2015 

. 

4.3.2 Taxonomía del Suelo 

La parroquia Unión Milagreña tiene una clasificación taxonómica del orden de suelo 

Inceptisol que son suelos medianamente profundos de color negro en superficie a 

pardo oscuro en profundidad, paseen una alta retención de humedad, suelos ácidos 

con pH cercano a 6, son suelos medianamente fértiles, las 18 comunidades tienen 

características similares. 
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Mapa  4: 

Geología de la parroquia Unión Milagreña 
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Fuente: GPO, SENPLADES, MAGAP Elaborado por: CIPRADEC-2015
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Mapa  5: Textura del suelo de la parroquia Unión Milagreña 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: MAGAP 2002 Elaborado por: CIPRADEC-2015 
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Mapa  6: Conflicto de uso de suelo de la parroquia Unión Milagreña 

 
Fuente: MAGAP 2002 Elaborado por: CIPRADEC-2015 
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Mapa  7: Taxonomía del suelo de la parroquia Unión Milagreña 

 

Fuente: MAGAP-PRONAREG Elaborado por: CIPRADEC-2015 
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4.3.3 Uso y cobertura del suelo 

 

Tabla 30: Matriz para establecer el análisis comparativo de coberturas y  usos de 

suelo 

 

Unidad de 

uso de suelo 

Área (ha/%) 

1990 

 

Área (ha/%) 

2013 

Observaciones Principales 

cambios 
 

 

 

Conservación 

y protección 

 

 

 

 

4000,14 

 

(28.56%) 

 

 

 

3184,44 

 

(22.73%) 

Cada año se expande la 

frontera agrícola 

incrementando así la 

deforestación de esta zona; 

por lo tanto existe 

degradación de bosques 

naturales, no existe zonas 

registradas en el (PANE) 

 

No existen planes de 

manejo para conservación 

de las unidades 

hidrográficas 

 

Reducción de 

área de 

conservación por 

aumento de la 

frontera agrícola   

 

Pecuario - 

conservación 

y protección 

 

 

 

159,77 

 

(1.14%) 

 

 

1344,23 

 

(9.59%) 

 

 

Pecuario - conservación y 

protección 

Aumenta la zona 

pecuaria, por lo 

que se aduce la 

disminución del 

área de 

conservación 

 

 

Agropecuario 

mixto 

 

 

 

9181,27 

 

(65.54%) 

 

 

8490,96 

 

(60.61%) 

Actualmente la población 

de La parroquia está 

dedicada mayoritariamente 

a la agricultura siendo esta 

la cobertura predominante 

en la parroquia    

 

Disminuye los 

cultivos mixtos 

para dar paso a 

los monocultivos   

 

Pecuario    

1,95 

 

(0.014%) 

64,61 

 

(0.46%) 

 

Actividades  pecuarias  

 

Aumento del 

establecimiento 

de pastos en (ha) 

 

Cuerpo de 

agua  

 

665,04 

 

(4.75%) 

 

 

 

 

 

923,92 

 

(6.59%) 

 

 

Cuerpo de agua  

El volumen de los 

cuerpos de agua 

que pasan por la 

parroquia han 

aumentado  

Fuente: MAE 2013, MAGAG 2008 

Elaborado por: CIPRADEC-2015 
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Mapa  8: Comparación uso de suelo 1990-2013

   Fuente: MAGAP 2013, MAGAP 1990           Elaborado por: CIPRADEC 2015 
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Mapa  9: Uso actual del suelo de la parroquia Unión Milagreña 

 

Fuente:      MAGAP 2013                               Elaborado por: CIPRADEC-2015
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  Información climática 4.4.

 

Tabla 31: Matriz para descripción de información climática 

 

Variable Promedio anual  Descripción 

 

Precipitación 

275 mm En los meses de abril y diciembre existen 

mayores precipitaciones en la parroquia, y en 

agosto se presenta el promedio mínimo 

mensual de lluvias con 149.3 mm 

Temperatura 25.5 °C Durante todo el año existe una temperatura 

mensual promedio de máximo 26.33 °C y 

mínimo de 25  °C. 

Humedad 91.1 %* La humedad es constante durante todo el año 

Fuente: Estación meteorológica palmar del río, promedio anual desde el año 2002 hasta el 2011 

Elaborado por: CIPARDEC 2015 

  *2011 Estación meteorológica de la hacienda Palmar del Rio promedio anual 2011 

 

 

Gráfico 5: Datos climáticos 

 

Fuente: Estación meteorológica palmar del río, promedio anual desde el año 2002 hasta el 2011 

Elaborado por: CIPARDEC 2015 

  *2011 Estación meteorológica de la hacienda Palmar del Rio promedio anual 2011 
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Mapa  10: Mapa tipo de climas de la parroquia Unión Milagreña 

 

         Fuente: MAGAP 2002   Elaborado por: CIPRADEC-2015 


























































































































































































































